
"(ero 
dir : pero el tiempo instaba, y fue preciso pospo
nerlas ,para volver toda la atención á las que se re-

ferian á la convocación de las cortes.. Quantas y quaa 
graves fuesen estas no es difícil de concebir. Nú
mero de representantes que debían componerlas,^ 
su distribución entre las provincias del reyno: nú
mero , funciones , y facultades , de las juntas elec
torales : forma, y orden gradual de las diferentes 
elecciones: calidades de los electores, y eügen-
dos: actas, poderes, instrucciones, en una pala
bra, quanto abrazaba este esencialisimo obgeto, 
requerían un cuidado, y tareas incesantes. En él 
se trabajó dia, y noche , y la justicia requiere, 
que no se defraude de la gran parte de g'oría, que 
cupo en su desempeño á nuestro digno compañe
ro D. Martin de Garay , encargado de los cálculos, 
y por menores, y de la redacción déla instruc
ción general. Ni tampoco al secretario D. Manuel 
Abella , que habiendo acreditado en todo el de-
.sempeño de su cargo , sus luces , y constante apli
cación , mostró en este negocio la mas extraordi
naria y incansable actividad; y tanta que sin su 
auxilio hubiera sido imposible , que el ultimo dia 
de diciembre se hallasen ya aprobados, "impresos, 
y preparados para su despacho , tan vario, y pro
digioso número de convocatorias , y oficios de direc
ción coma al rayar de! i ° de enero de este año 
partieron de Sevilla , llevados por correos ordina
rios y extraordinarios á tudas las provincias libres 
del reyno. 

H7. No fué posible expedir al mismo tiempo 
las convocatorias á los privilegiados, como se ha
bía pensado. La comisión deseosa de seguir, en 
qüaríiG fuese posible-, las formas antiguas, había 
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íesuelto , que los privilegiados fuesen convocados 
como antes lo eran, por oficios, individuales, y 
Búscalo á este fin por todas partes y señalada
mente en la secretaria de estado las plantillas de 
éstos oficios , que debían acomodarse á sus dife 
lentes dignidades , pa¡t¡cul armen te en el brazo ecl t ' 
¿¡asríe<> No se habia podido tampoco completar 
ías listas de nombres, y títulos de los grandes, 
y prelados ; y la expedición dé tantos y tan di
ferentes oficios era incompatible con la operación 
simultanea de la convocatoria general. Consideran
do r ademas» que el plazo de dos meses señala
do en esta,, y tan necesario para las elecciones 
graduales de los representantes del pueblo , no lo 
era para esta convocación individual, la suspendió 
hasta salir de aquel embarazo: pero cuidó de 
prevenirlo por una nota impresa al pie de los ofi
cios de remisión T dirigidos con las convocatorias 
generales á todas Tas juntas provinciales, cuyo 
tenor es como sigue; Nota—<5V ha remitido igual 
convocatoria á las ciudades de voto en cortes, con 
el encabezamiento- que a cada una corresponde ; y 
fon arreglo á Jo que previene la instrucción \y se 
remitirá igual a los representantes del hrazo ecle-
siastico\ y de la nobleza. Pero las juntas no cui
daron de hacer publicar esta circunstancia ; lo que 
dio lugar á una equivocación, de que quiera Dios 
que no se duela la patria algún <üa. Falta fué 
también , no tanto de la junta central como de nues
tra comisión , no haberla anunciado al público por 
medio de la gazeta : falta que recordamos, y sentí -
mos con mucho dolor, por mas que estemos con
fiados de que se nos pueda disimular este olvi 
«o* por la muchedumbre de cuidados y negocios 
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que nos abrumaba : por la esperanza que teníamos 
de expedir los oficios dentro de pocos días desde 
la isla: por el tropel de ocurrencias Imprevistas que 
Interrumpieron, y trastornaron,- después^' asi las 
operaciones, de la junta como las de la comisión; 
y finalmente por el encargo hecho á la regencia 
en el real decreto de 29 de enero, de hacer des
de luego esta convocación. 

118. Ni eran estas nuestras solas tareas porque 
la gravedad de las deliberaciones, en que al mis
mo tiempo se ocupaba la junta, nos obligaba á 
asistir con frecuencia -á sus sesiones, y aumenta
ba el peso , y afán de las nuestras. A. las inmen
sas perdidas ocasionadas por la desgracia dé Ocaña, 
se anadian los nuevos peligros á que estaba expues
ta la patria; y la junta, falta ya de recursos 
para cubrir tamaños obgetos , hubo de ocurrir á 
los medios extraordinarios , de que antes se habia 
abstenido , por no agravar con ellos los males, 
y daños inseparables de la guerra. Mientras la 
comisión e'gecutiva dirigía con los ministros este ramo, 
en las sesiones de la junta se fueron sucesivamen
te' proponiendo., examinando y acordando, los ar
bitrios que para sostenerle parecieron mas opor
tunos, ó por no ser tan gravosos á los ciudada
nos, ó porque recaían mas directamente sóbrelas 
personas pudientes, que debian contribuir mas, por 
lo mismo que gozaban mas, y tenían mas que con
servar. De estas discusiones resultáronlos reales decre
tos de 6 de diciembre del año pasado, publicados por 
cédulas de 17 del mismo; 1.9 para aplicar á ios 
gastos de la guerra todos los fondos de obras pias,' 
que no tuviesen destino á hospitales, casas de 
caridad , ó establecimientos de educación publica. 
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«r. * Para dar igual aplicación í todos los fondor 
de encomiendas vacantes, 6 vacaturas en las orde
nes militares. 3. ° Imponiendo el préstamo for
zoso de la mitad de todo el oro , y plata de los 
particulares, con la misma aplicación. Resultaron 
también los decretos de t ° de enero de este año 
sobre la rebaja gradual de sueldos, haciéndola su
bir con proporción á su grandeza, y sin otra 
excepción, que la de los militares,que defendían: 
la patria; y para la contribución extraordinaria? 
de guerra, en que el gravamen subía en la mismac 
proporción que las fortunas; y el impuesto so
bre los carruages de lineo &c. Éstas providencias,, 
conj las instrucciones necesarias, para su execu-
cion , fueron el fruto de los desvelos de un cuer
po , que tantos hombres maliciosos, ó ignorantes» 
se complacen h o y , denigrar, sin tomarse el trabaja 
de comparar los esfuerzos, que hizo, las dificul
tades que superó, y las amargaras que su
frió ., por desempeñar dignamente sus funcione» 
en las apuradas circunstancias en que le pusieron 
unas desgracias, que solo la emulación, y la en
vidia le pueden imputar. 

ixg. En medio de estos cuidados nuestra co~ 
misión, libre ya del que le habia dado la expe
dición de las convocatorias, y auxiliada de las jun
tas subalternas, se ocupaba con grande ardor en 
arreglar la institución, y forma delproxímo con
greso , la solemnidad de su apertura, su ceremo
nial, el método de sus discusiones, la correspon
dencia de las dos cámaras entre si, y el de las 
cortes con él poder executivo, y sobre todo el 
plan de reforma, y mejoras, que la junta pen
saba someter al examen , y resoluglea de t& 

3* 
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augusta representación nacional. Pero una nueva 
discusión, abierta en la junta central nos- obliga 
$ interrumpid otra vez tan importante* tareas y 
»os arrastró á sus sesiones* El enemigo amaga
ba á atacar los puntos de Sierramorena , y la 
dispersión , que habían sufrido nuestras tropas , no 
ofrecía bastante seguridad para contenerles con lo 
qual parecía , que las Andalucías estaban ya abi
ertas á sus incursiones» El peligro era mas cier
to,, que cercano : mas para el temor nunca está 
distante. Propúsose, pues, en la junta la» necesi«* 
dad de trasladarse á la isla de León r y de la 
resolución,, que se tomó entonces sobre este punto,, 
debo- dar aquí mas cumplida razón, por lo- mis
ino que fue mirada con tanto desagrado r y t u 
vo* tan desgraciadas consecuencias. 

120. La experiencia de lo acaecido en la sa
lida de Aranjuez, habla hecho- que la junta-acor
dase el sistema que debía seguir en el adveni
miento» de igual peligro. Quando la dispersión de 
Medellin abrió al enemiga' la entrada occidental 
de Andalucía r se empezó á hablar también en la 
junta de nueva translación, y de- aquí resultó que 
se esparciese la voz, no solo de que iba á salir 
de Sevilla , sino también que se trasladaba ú la 
America» Entonces las personas de temple sere
no , y que tenían mas confianza en lo* recursos 
de la nación, y mas cuidado del decoro, y dig
nidad del gobierno obtuvieron,, que la junta per
maneciese inmóvil; y que para calmar la inquie
tud del publico se expidiese, y publicase el pru
dente decreto de 18 de Abril del año pasadow 
JEn este decreto se declaró que la junta nunca 
murria m rejidenm? w guando el lugar dt elfo 
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atuviese en peligro , ó alguna razón de publica 

utilidad lo -exigiese : que entonces lo anunciaría 
anticipadamente al' publico ^ señalando el lugar de su 
translación: que este lugar seria elegido siempre, por la, 
major proporción que ofreciese para atender á la defensa 
de la patria \ y ínfin^ que jamae abandonarla el conti^ 
mente de España^ mientras hubiese en el un punto en que 
pudiese situarse , para defenderle contra sus in
vasores. (*) Pero al mismo tiempo, y para evitar 
ios inconvenientes , que una pronta , y forzosa trans
lación pudiese acarrear , se puso en discusión una 
excelente memoria, presentada por el conde d e 
la Estrella, que abrazaba quantas providencias de 
precaución con venia tomar de antemano con este 
obgeto; discusión, que , penetrado de su impor
tancia , renové yo con tanta repetición , que mas 
de tina vez me atrajo la nota de importuno , y 
cansado; porque á la distancia del peligro no era 
bien percibida la necesidad de su resolución. 

121, Fue, pues, consiguiente á todo esto, que 
no pocos resistiésemos la nueva propuesta de tan 
anticipada translación , asi por no aumentar coi» 
ella el sobresalto , en que estaba ya Sevilla, por 
los progresos del enemigo, como porque la presen
cia de la junta en la isla, no podía ser necesa
ria hasta pasada la mitad de febrero. Hubiera con
venido , sin duda , que se trasladase alli nuestra 
comisión, para trabajar con menos distracciones en 
los obgetos de su cargo, y en los preparativos 
del congreso: pero sus vocales nos abstuvimos de 
hacer esta proposición, porque no se creyese, que 
nos movia nuestra particular conveniencia» Opiña-

(*) Véase el apend. número XVI, 
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DIOS-, por tanto-,, que convenía rr tomando las me
didas necesarias.,. para preparar la: salida de la jun11-
ta , y anunciar al publico la necesidad en que se 
baliabade pasar á la, isla, para arreglar la aper
tura de las- cortes: pero sin que se señalase día* 
ni se anticipase^ la salida, á la ultima necesidad 
de hacerla. Con todo-, fueron mas los que ó temí* 
endo, ó\ penetrando- mejor los peligros que nos-ro
deaban. r acordaron» el decreto de 13 de enero de 
este año, por elí qual se- anunció al publico que 
la junta debía hallarse ce un ida* em la isla,. para el 

• 1. °- de febrero-,, residiendo entre tanto en Sevilla-
cl competente numero: de vocales r. para- atende?-
al despacho de los negocios ;,: y se convino ademas 
que ningnn vocal pudiese ausentarse antesdel dia 2Di. 

12:2. Ya se ve que la eeatinua-cion deh despacha 
en. Sevilla, acordada; em -efe desteto-, se entendía 
principalmente con- la admisión.egecutwa: puesto* 
que pocos negocios*-, de los, reservados- &> la deli
beración de la junta plena, podian, ya ocurrir, ni 
ser urgentes en aquellos dias. Sin- embargo el vice» 
presidente» el secretario general, y algunos otros 
resolvimos permanecer m Sevilla', hasta el; mo
mento preciso , y aun ¡ pasado- eh ao;. en- que empe
zaron á salir los demás*. Continuamos nuestras se-» 
siones por mañana y noche ,: dando-vado á-lo po
co que pudo ocurrir.. Los miembros de \%..comm->-
en egeeuiiva ,, sin. indicarnos-el motivo de su ins
tancia , nos insinuaron mas de una vez,- que po
díamos panir también ,., mas no por: eso abando
namos nuestro proposito. Hasta que- habiéndonos 
hecho- entender , en la mañana del 23 que tenían 
acordada su salida,, para la madrugadasiguien
t e , , después de., jsexmaaeeer en se Í̂Qa hasta Us QQr 
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ce de la noche del mismo 23' resolvimos también 
nuestra partida: ¡a qual por haber preocupado* 
los coches, y carruagés los' que se anticiparon'á 
S3lir , hubimos de hacer mi' compañero , y yo , por 
ei rio, reuniendo en un barco* nuestras familias 
y equipajes ;salvo lo que por ser dt; mas bulto quedó 
en Sevilla , donde pereció la pobre nueva librería, 
que yo había podido juntar alli; y exa lo mas 
precioso de los restos del mío. 

123. Navegamos' felizmente á San Lucar el 2:4, 
y el 25 pasamos- al puerto de Santamaría, don
de ya nos sorprendió- la- noticia de los peligros-^ 
y insultos que habían corrido ,- y sufrido en sw-
transito los compañeros* *• que saMeran al- mismo t i 
empo que nosotros, con 1* desgraciada propor
ción de viajar en coche. Habíanse dado mas pile
sa que ellos,, los emisarios^ de tos sediciosos de-
Sevilla Ty conmovido en taií<m3uera»al pueblo de Xe-
rez, que puso en el- ultimo riesgo- sus vidas. No-
bastaron ab presidente arzobispo de fcaodieeaH y alí 
secretario general- D¿ Pedro- de Ribero, su c o n 
decoración , y sagrado carácter,, ni al vice-pre-
sidenté , al digno-,, y respetable -conde de Altami
sa, la ilustre ,-y constante lealtad de su conduc--
ta para que no fuesen apellidados infieles-, y trai
dores,, y para no oír , y ver,, cerca de si loss 
aullidos>, y los puñales- de la eanalla amotinada1 „ 
y mal reprimida por el- ingrato y pérfido Merge-
lina su corregidor. Corrieron igual peligro el honr-
íado ,. y ardiente- patriota IÍ>; Antonio Cornel r, 
ministro de la- guerra , y el vocal D. Félix Ova-
lie que acompañaba á Altamira. Salvólos á todosi 
la protección del Cielo, y llegando á la Isla logra-» 
ioa ieuxi¡ís& coa IQS compaoefes-, q̂ ue sehabiaqs 
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dado iras priesa para establecerse allí. 

124. Entre tanto se habían juntado á nosotros 
en el puerto de Santamaría D. Francisco Casta*-
nedo, D. Sebastian de jocano, y el barón de Sa-
basona , que vinieran también por el río. A las 
nuevas de los atropellamientos de Xerez se ana
dian ya los anuncios del alboroto de Sevilla, y 
resoluciones de su junta; que sin duda, se anti
ciparon de proposito para prevenir en contra nues
tra la opinión pública ; y uno, y otro nos obli
gó á reunimos en conferencia sobre el partido que 
deberíamos tomar en tan estrecha situación. En esta 
conferencia, después de acordar que se escribiese 
á la isla, para tomar lengua , y luz sobre la suerte 
de nuestros compañeros, que aun ignorábamos, tar
damos poco en convenir en la única medida que 
podría evitar la anarquía, y salvar la patria. Muy 
luego tuvimos noticia de que el presidente, y vice
presidente, se hallaban salvos, y reunidos á los 
demás en la Isla, y á poco tiempo recibimos 
Ja orden de pasar allí, lo que verificamos sin la 
menor tardanza: dexando en el puerto ai marques 
de Campo-Sagrado para enterar del estado de las 
cosas , y conferir con el general Castaños que pa
sando á Sevilla era esperado allí. 

125. Llegado que hubimos, se nos enteró de 
haberse llamado al í al mismo general que antes fue
ra nombrado capitán general de Andalucía por la 
comisión egecutiva; y hallamos también que la idea 
de nombrar una regencia era casi unánime en los 
vocales de la junta, asi como la de los princi
pales sugetos que convenia poner en ella. Desde 
entonces la junta continuó sus sesiones ordinarias, 
en la forma acostumbrada, y entró á deliberar 



íobre! este obgeto ,• sin perder d% vísfa m efe la 
reunión de las eorfes-,: ya- convocadas-, y at quat 
ñamamos,, con grande instancia, su ateneíon los 
que componíamos la comisim encargada de su pre
paración: no tanto por no malograr el fruto de 
nuestras tareas, como para que ía junta, ya que 
no pudiese coronar, no dejase imperfecta la mas 
grande, y gloriosa operación de su gobierno. 

\26. Era de ver en aquellos apurados momea-
tos la magnánima tranquilidad con que los depo
sitarios de Una autoridad tan perseguida, y de 
tantos peligros rodeada , se ocupaban en deliberar 
sobre estos grandes obgetos. Mientras los emisarios 
de sus enemigos, después de haber sembrado la ci^ 
zana de la revolución en los pueblos del transito,, 
se rebullían en Cádiz para excitar la tormenta* 
que muy luego se levantó alli contra nosotros, noso
tros , cerca de sus puertas , deliberábamos con so
siego sobre ios medios de restablecer el orden ,, 
destruir la anarquía, asegurar el mando supremo, 
y promover la defensa de la patria, y la suya» 
Varios acuerdos fueron el resultado, casi unánime, 
<fe estas deliberaciones: que resignásemos el mando, 
sin reseivar ni pretender otra recompensa , que la 
honrosa distinción del ministerio, que habíamos exer-
cidor que se anunciase esta resolución por un edic
to que instruyese á la nación en los motivos de 
ella; que se nombrase una regencia de cinco in
dividuos, siendo uno de ellos por representación 
de nuestras indias : que ninguno de nosotros pu
diese ser nombrado para este nuevo gobierno: que 
se formase para él un reglamento , y arreglase ía 
formula del juramento , que debían prestar sus in
dividuos T antes de instalarte í y cu ña r que reu*-
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r-niendo los acuerdes hechos por la junta., 8. pro* 
apuesta de la comisión de cortes, acerca de la ins
titución , y forma de las que estaban convocadas; 
y determinando los puntos propuestos, y pendientes a-
cerca de este grande obgeto , se sancionasen pre
viamente por ua decreto que los declarase y con
tuviese. 

127. La redacción del reglamento., y decreto 
:nos fué cometida á D. Martin de Garay, y,á mi, 
.que desde luego nos dedicamos á trabajar uno , 
y otro. Presentado el i . ° después de sufrir va
rias considerables modificaciones, fué aprobado, y 
sancionado por la junta; (*) y lo fué asimismo 
la formula del juramento que debian prestar los 
miembros de la regencia á la entrada de su car
go que también nos habia sido cometida. 

128. En quanto al decreto habiamos procura
do nosotros que no quedasen olvidados ni pendien
t e? , ni abandonados al arbitrio de ninguna otra 
autoridad , los puntos, cuya decisión era indispen- . 
sable, para no dejar aventuradas ni la reunión 
del primer congreso, ni su buena organización. En 
consecuencia de esto se estableció por el articula 
2 . 0 que inmediatamente se expidiesen las convo
catorias á los grandes, y prelados del reyno. En 
el 4. ° y 5.° se determinó la forma., en que se 
debian hacer las elecciones de los diputados su
plentes, asi por las provincias de America, como 
•por las de España sugetas al enemigo. Por el 9. ° 
•se mandó crear una diputación de cortes, para que 

(*) Como este proyecto de reglamento pertenezca 
¿amblen d la historia de mis operaciones le publicaré 
gn el apéndice .fll\ numerey XVII. 
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Subrogada á la comisión de este título, continua
se los trabajos, que aquella había promovido, ba«-
|o la ! autoridad de la junta suprema; y ademas 
«e señalaron á esta diputación las funciones indi
cadas en los artículos 4. ° 5. ° y 8. 9 Por el i r . ° 
se confirmó la existencia t, y ordenó la continua
ción de las juntas auxiliares de la eomision de cor-
r ec readas por autoridad déla junta suprema, para-: 
que continuaran sus trabajos, y los pasasen á la 
diputación de cortes, y esta á la regencia ; y las 
proposiciones, y proyectos formados por ellas, se 
presentasen á su tiempo á las cortes. Y finalmen
te por los restantes artículos desde el 12 al 25 se 
acordaron los demás puntos, que .-decían relaci
ón á la apertura, institución, y organización de 
las próximas cortes generales , y extraordinarias. 
Todo lo qual, examinado, y aprobado por la jun
ta' plena fue sancionado por el citado ultimó reaí 
decreto de 29 de enero. (*) Y coa esto, llenos, en 
quanto nos fue posible, todos nuestros deberes, se 
pudo ya proceder al nombramiento de los miem-í 
bros de la regencia, 

129. Es también admirable la imparcialidad, y 
conformidad con que se hizo esta elección. Casi 
todos, á una, habíamos puesto los ojos , primero 
en el venerable obispo de Orense , por la alta opi-

(*) Es harto notable que este real decreto n» 
se haya publicado hasta ahora, ni puesto en exe-
cucion* pudo haber para ello grandes motivos que¡ 
¿a distancia , y falta de noticias en que me hallo 
no me permite conocer. Pero pues que es justo 
que le conozca el público se hallará en el apendi-, 
ce al número XFUl. 
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róány «joc «fé'sas: virtudes apostólicas y su ' sabidu
ría , m patriotismo,. y. fínraeza' de carácter tenia 
M. nación entera. Segundo: en D. Francisco de Saa-
vedfa,( que envuelto en: el torbellino de la insur
rección de Sevilla, había logrado ya salir de sus; 
vórtices y> estaba en la bahia) por la intima con
vicción,. y experiencia que teníamos todos „ asi de 
SHS * vastos conocimientos políticos,; económicos , y 
•militares , como de su inalterable probidad , y amor 
publico..Tercero :; en .el general Castaños, por la, 
distinguida opinión , que sus talentos militares , p r u 
dencia política,, y gloriosa campaña de Bayjen le -
liábjan grangeado :, opinión tan cruelmente perse
guida , como modestamente vindicada en aquel ma
nifiesto , que descubriendo el origen, y indicando 
los instrumentos de su difamación , hizo resplan
decer su mérito con mayor brillo. Y quarto en D.. 
Antonio Escaño , tan conocido en la junta por su 
celó , y constante probidad , como en la nación por 
sus. grandes conocimientos marítimos, uno, y otro 
realzado con su incesante ap'litación, y admirable • 
modestia. Solo se vaciló en qnanto á la elección 
deis. ° regente , que debía entrar por representa
ción de las Amerieas, no «iendo acorde la opinión : 
de los votantes, acerca de las calidades , que 
debinn concurrir en la persona nombrada paralan; 
alto cargo, y representación. Algunos individuos de 
la junta indicaron á D, Esteban Fernandez de L e 
ón , contador general de Indias , y ministro del con-
¡sejo reunido , que aunque no nacido en America,, 
¡pertenecía á una familia distinguida , y arraigada 
en Caracas: había residido alii mucha parte de-' 
su vida , y desempeñado con buena reputación va-
IÍQS distinguidos empleos :del real servicio : pox lo i 
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qual , y por la opinión que se tenia de sus'reco-
mendables prendas, se inclinó á su favor la ma
yoría de los votos, y quedó nombrado rpara la 
nueva regencia. 

:13o. Era él dia-2 deífebrero el señalado por la 
junta suprema en su decreto de 29 áe enero, para 
la instalación de este-nuevo gobierno: pero á me
cida que los enemigos exteriores y los agitadores in
testinos adelantaban en sus progresos, se hacia mas 
necesaria la existencia de una nueva autoridad, qué 
.atrayendo Á si la atención , y confianza del pú
blico fuese bastante poderosa para refrenará unos, 
y otros, con sus vigorosas, y enérgicas provi
dencias. Acordóse por tanto acelerar la instala
ción de la regencia, y se verificó en la ultima 
sesión celebrada por la suprema junta central ehi 
la noche del 31 de enero. En ella, reunidos todos 
los centrales que estábamos en la Isla, y hallán
dose ausentes dos individuos de los nombrados pa
ra la regencia, leídos que fueron el decreto de 
erección , y el reglamento, y después de haber 
prestado el juramento que va indicado en manos 
del arzobispo de Laodicea , nuestro presidente, los 
•regentes D. Francisco Xavier Castaños, D. Antonia 
Escaño, y D. Esteban Fernandez de León, fueron 
puestos en posesión de su cargo: con lo qual, 
y leido por D.Martin de Garay el edicto y un bre
ve , y eloquente discurso de despedida que forma 
el mismo á nombre de la junta, dejó esta resig
nada en manos del nuebo gobierno toda la autori
dad, que hasta entonces había exercido , con tan 
puro, y constante ce*o , como no merecida des
gracia. Véanse el apéndice i los números XIX y XX. 

131. Asi coronó la junta central las funciones 


